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 Departamento Jurídico


Sección de Contratación


	Nº Expediente: 300/2017/001697


ACTA 7
En Madrid, a las 14:30 horas del día 16 de enero de 2018, se reúne la Mesa de Contratación del Distrito de Carabanchel para proceder a la revisión de la documentación presentada por la empresa propuesta como adjudicataria, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 151.2 y 146.4 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (TRLCSP), y en el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (R.D. 1.098/2001, de 12 de octubre), en contestación al 2º requerimiento realizado por la anterior mesa de contratación en su reunión de 15 de enero de 2018, para la adjudicación del contrato titulado: “PROGRAMACION CULTURAL DEL DISTRITO DE CARABANCHEL 2018”.
La Mesa está constituida de la siguiente forma:

· Presidencia: La Coordinadora del distrito de Carabanchel, Dª. Francisca Naharro Sereno.

· Representante de Asesoría Jurídica: La Secretaria del Distrito, Dª. Miriam Rodríguez Álvarez.
· Representante de la Intervención: El Interventor Delegado del distrito de Carabanchel, D. Gabriel Cuadrado Gertrudix.
· Vocal: Jefa de la Unidad de Actividades Culturales, Formativas y Deportivas, Dª. Silvia Martín Rivero.

· Secretario: El Jefe de la Sección de Contratación, D. Pablo Pimentel Luna.

Por la Presidencia de la Mesa de contratación, se tiene ésta por constituida.

Revisada la documentación presentada en tiempo y forma por la mercantil YEIYEBA, S.L, propuesta como adjudicataria, la Mesa acuerda que la misma ha sido presentada correctamente, por lo cual se acuerda continuar la tramitación del expediente para su adjudicación a la citada empresa.
Sin más que tratar, se da por finalizado el acto y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente acta en el lugar y día al principio indicados.
EL SECRETARIO DE LA MESA
LA PRESIDENTA DE LA MESA
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